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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

392. RESOLUCIÓN N º 0212, DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2022, DEL 
CONSEJERO DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, SOBRE 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS VOTADOS 
(PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2022-2023) 

PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE PROYECTOS VOTADOS 

(PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2022-2023). 

Primero.- Conforme a lo establecido en la INSTRUCCIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE LA INICIATIVA 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA “PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS MELILLA 2022” DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, aprobada en Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva de fecha, 19 
de septiembre del 2022 (BOME  Núm. 6002 de fecha, 23 de septiembre del 2022), en su apartado 4. b) 
Fase 5ª: Resultado final tras la votación de los presupuestos participativos establece que “El resultado 
final del proceso se obtendrá tras la votación de todos los proyectos ordenados por número de votos para 
la ciudad y/o para cada barrio. En cada listado se seleccionarán los proyectos ordenados de mayor a menor 
en cuanto al número de votos con que cuenten”. 

Asimismo, se establece en dicho apartado que “La CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA coordinará todo el proceso, siendo la garante de su neutralidad y 
efectividad.  

La selección final de proyectos votados será publicada en la Plataforma de Participación ciudadana, con 
descripción de las actuaciones que comprenden.” 

Segundo.- Con fecha, 4 de noviembre del 2022, se inició la 4ª Fase de los Presupuestos Participativos 
2020 “Votación de Proyectos”, abierto a todas las personas mayores de 16 años de edad empadronadas 
en Melilla, para votación de los proyectos seleccionados para esta fase. Los proyectos seleccionados serían 
los siguientes. Tras la finalización de dicho periodo, los votos obtenidos han sido los siguientes: 
 

ID Título 

5 ARREGLO ZONA TRAS GASOLINERA HIPICA 

9 DE VERTEDEROS DE ESCOMBROS A ZONA VERDE 

11 PLANETARIO: AULA DEL CIELO 

12 INSTALACION DE FUENTES DE OSMOSIS EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 

13 REVESTIMIENTO DE MURO Y RENOVACIÓN DEL VALLADO. 

14 REPARACIÓN DE ACERADO 

15 mejora de mantenimiento del barrio de la victoria 

16 OBRAS DE REPARACION DE MURO DE MAMPOSTERIA 

17 CANSADOS DE LA SITUACIÓN EN LAS MINAS DEL RIF 

19 Pabellón deportivo lázaro fernandez 

20 Preparación campo instituto Enrique nieto 

29 Mantenimiento de las instalaciones del Fuerte de Rostrogordo 

36 Acuario 

39 PAINTBALL 

40 Tirolina 

42 Resort de camping 

44 karting 

49 Reforma de Parques infantiles 

51 Talleres para personas sin estudios 

56 Melillart en Horcas Coloradas 

59 
CURSO DE ALFABETIZACIÓN DIGITAL PARA PERSONAS EN RIESGO DE 
EXCLUSIÓN 

60 REVESTIMIENTO DE MURO Y VALLADO. 

61 REFORMA DE LA PLAZOLETA 

62 Creación de un Refugio para Gatos en la C/General Villalba 
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